
Informe a las bases

En ocasión del levantamiento de la opereta planeada, los compañeros de la 1 
nos hemos reunido y hemos CONSIDERADO:

1)  LA  VERTICALIDAD,  con  que  actúa  la  dirección  manifestada  en  las 
siguientes actitudes,
a) El sótano no se había previsto para reuniones de dirección por razones de 
seguridad y esto en la práctica no se lleva a cabo. 
b) La seguridad de la casa estaba basada en la imagen del profesional; y el 
compañero no ha guardado las formas correspondientes a pesar de sucesivas 
sugerencias y advertencias.
c)  Un compañero había sugerido que no se operara hasta poseer  un nivel 
combativo a lo que un compañero de dirección respondió que esa afirmación 
se debía a falta de funcionamiento del compañero.
d) La nominación inconsulta a dos operetas previas al lanzamiento al margen 
de lo que se había convenido de nominar el día señalado.
e) Planificación de tres operetas, correo, tren, registros, sin consultas previas a 
las bases dada su envergadura.
f) La dirección resuelve levantar la opereta de lanzamiento en forma inconsulta.

2) LA INCOMPETENCIA de la dirección puesta de manifiesto en las siguientes 
oportunidades:
a) El día antes de operar no había sido aún visto por las bases el comunicado, 
que es el que debía dar a conocer nuestra línea política.
b)  La  proclama  del  hecho  de  Berisso  tampoco  era  conocido  por  los 
compañeros.
c)  Falta  de  previsión  sobre  los  reales  alcances  de  nuestra  combatividad  y 
organización hasta unas horas antes de la opereta de lanzamiento.
d) Proyección de los compañeros a planes fantásticos sin bases reales según 
la dirección y
e) Falta de lógica y coherencia  en las explicaciones dadas por la dirección 
sobre el levantamiento último.

3)  FALTA  DE  ETICA  REVOLUCIONARIA  en  el  comportamiento  de  un 
compañero y una compañera de dirección con las siguientes implicancias:
a)  Este compañero de dirección deja  sola  a  la  compañera de vida y de la 
organización  durante  varias  noches  enteras  sin  aviso  con  perjuicio  de  la 
tranquilidad de la casa orgánica y su seguridad; y 
b)  Dichos  compañeros  de  dirección  han  faltado  a  la  moral  revolucionaria 
comportándose en forma burguesa, y el engañando a su 1ra compañera hasta 
último momento y al resto de la columna contraviniendo normas elementales de 
compañerismo  revolucionario;  y  ella,  infringiendo  también  la  moral 
revolucionaria en conocimiento de la relación del  compañero de dirección y 
comportándose en consecuencia en forma burguesa. Y en vista de todos estos 
antecedentes hemos resuelto lo siguiente:

1) Objetar la continuación de la actual dirección y



2) Invitar al resto de las columnas al análisis de estos antecedentes y reunirnos 
con un representante de cada columna.

Columna 1
Febrero de 1971


